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Resumen
La evidencia empírica muestra que los efectos del incremento en el salario
mínimo sobre el mercado laboral son: i) incrementar el nivel salarial, sin
embargo los efectos sobre cada decil de la distribución del ingreso son
distintos, y existe un «efecto faro» sobre el sector informal, y ii) disminuir el
empleo, pero en el caso los jóvenes puede tener efectos positivos, esto es
incrementar el nivel de empleo de ellos, aunque la evidencia es muy débil.
Esto nos lleva a que el efecto sobre el mercado laboral sea confuso, por
tanto, es  importante seguir profundizando en el estudio de los jóvenes en el
mercado laboral para el direccionamiento de las políticas del gobierno. Ahora
bien, las relaciones entre salario mínimo y política económica nos muestran
que hay una clara indexación sobre los precios, acentuados por los fallos de
la Corte Constitucional, y los efectos sobre pobreza y el sistema pensional no
se han analizado con mayor profundidad, por tanto es muy interesante ahon-
dar en el futuro sobre estos cuestiones.
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Abstract
The empirical evidence shows that the effects of the increase in the mini-
mum wage on the labor market are: i) to increase the wage level, nevertheless
the effects on every decile of the income distribution are different, and there
exists a «effect lighthouse» on the informal sector, and ii) to diminish the
employment, but in the case the young people it can have positive effects,
this is to increase their employment rate, although the evidence is very weak.
This takes us that the effect on the labor market is confused, therefore, it is
of importance to keep on studying in depth the study of the young people on
the labor market for the addressing of the politics of the government. Now
then, the relations between minimum wage and economic policy show us that
there is a clear indexation on the prices accentuated by the mistakes of the
constitutional court, and the effects on poverty and the system pensional
have not been analyzed by major depth, therefore it is very interesting to
deepen in the future on these questions

Key words: minimum wage, income distribution, economic policy, market.

Clasificación JEL: J23, J30

Introducción
Las discusiones para tomar directrices de política económica
sobre el salario mínimo, en cualquier parte del mundo, son
muy complicadas por dos razones: cuál es su objetivo de polí-
tica económica y la falta de claridad en la evidencia empírica
sobre el mercado laboral, esto es, si hay efectos positivos o
negativos sobre el empleo o los ingresos, en particular.

En cuanto al primer punto, esto depende de las características
particulares de cada país; en la mayoría de los países latinoa-
mericanos se ha utilizado como una herramienta para atenuar
los efectos la inflación, dados los periodos de hiper-inflación
que enfrentó la región en los años ochenta. Mientras que en
Estados Unidos y Europa, éste se ha utilizado más como una
herramienta para mejorar la distribución del ingreso o como un
elemento de la red de seguridad social para combatir la pobreza.

En cuanto a los efectos sobre el mercado laboral, la evidencia
empírica para Colombia muestra que incrementos en el sala-

rio mínimo aumentan los salarios, pero su efecto es diferente
según donde se encuentre el individuo en la distribución de
salarios. Sin embargo, el efecto sobre el empleo es algo mas
confuso, ya que sobre el total de empleo, un incremento en el
salario mínimo lo disminuye, pero al analizar grupos particula-
res, concretamente el caso de los jóvenes, hay evidencia,
aunque muy débil, de un aumento en el empleo ante incremen-
tos en el salario mínimo.

El principal objetivo de este trabajo es presentar la evidencia
que existe acerca de los efectos del salario mínimo sobre el
mercado laboral en Colombia. De esta manera, se crea una
base sobre la cual la investigación sobre esta materia pueda
construirse de aquí en adelante. Adicionalmente, puede ser
una referencia acerca de cuáles son los efectos del salario
mínimo en el mercado laboral y, a partir de allí, cuáles conside-
raciones debe tomarse en cuenta cuando se tomen decisiones
de política económica que involucren el salario mínimo.
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El trabajo está dividido de la siguiente manera: en primer lugar,
se presenta la evolución del salario mínimo en Colombia y
posteriormente se hace una comparación con Latinoamérica.
Después se analizan los efectos del salario mínimo en el mer-
cado laboral en dos secciones, la primera enfocada en los
ingresos salariales y la segunda sobre empleo. Finalmente, se
hace una reseña acerca de tres temas de política económica
relacionados directamente con el salario mínimo: la indexa-
ción sobre los precios, como una herramienta para disminuir
la pobreza y su efecto sobre la política fiscal. Por último, se
presentan las conclusiones.

La evolución del salario mínimo
El salario mínimo lo define la ley colombiana como el salario
"que todo trabajador tiene derecho a percibir para subvenir a
sus necesidades normales y a las de su familia, en el orden
material, moral y cultural"2. La determinación del nivel del sa-
lario mínimo existe en Colombia desde 1950, donde sus ajustes
tienen como principio establecer un piso para la evolución del
salario real, siguiendo parámetros tales como la meta de in-
flación, la productividad acordada para el siguiente año, la
contribución de los salarios al ingreso nacional, el incremento
del Producto Interno Bruto (PIB) y la evolución del Índice de
Precios al Consumidor (IPC), a través de la comisión de con-
certación laboral, reglamentada en la Ley 278 de 19963, y
coordinada por el Ministerio de la Protección Social.

La legislación en materia de salario mínimo ha venido cam-
biando desde entonces. Ha pasado desde estructuras en las
cuales se hace una diferenciación del salario mínimo según el
tamaño de la empresa (en los sesenta), pasando por una dis-
tinción entre zonas rural y urbana (en los setenta), hasta que
en julio de 1984 se llega a la unificación del salario mínimo, y,
de aquí en adelante, es uno sólo de cobertura nacional.

En la Gráfica 1 se presenta la evolución del salario mínimo en
términos reales y nominales, como se puede observar, el valor
del salario mínimo de 1963, en términos reales, estaba 20%
por encima del registrado en 2000, por lo cual se mantuvo
constante en los siguientes seis años, disminuyendo de esta
manera su poder adquisitivo. En 1969, cuando éste se había

reducido a la mitad del nivel registrado en 1963, se decidió
aumentarlo en 23.6%, en términos reales. De otra parte, se
puede observar como el salario mínimo desde principio de los
noventa ha sido constante y su incremento ha sido muy leve.
Como se puede apreciar en el Anexo 1, durante el último quin-
quenio de los cincuenta el salario mínimo se mantuvo
constante, igualmente fue estable de 1963 a 1969. Sin embar-
go, en algunos años ha sido más volátil, cambiado al menos
dos veces en el mismo año, como sucedió en 1977. Pero en
general, los incrementos nominales se hacen anualmente

Gráfica 1. Evolución del salario mínimo real

Desde finales de los años ochenta la evolución del salario
mínimo se puede dividir en dos etapas. La primera va desde
1989 hasta 1998, en la cual creció en términos reales por de-
bajo de la inflación promedio y, la segunda, a partir de 1999 en
la que ha existido un aumento real desde entonces.

Una de las explicaciones para esta depreciación del salario
mínimo real fue la lucha contra la inflación, ya que el pronun-
ciado incremento de la inflación de principios de los años
noventa llevó a mediados de la década a lanzar la estrategia
del "Pacto de Productividad, Precios y Salarios", a partir de
1994. Donde uno de los ejes fundamentales era que el aumento
del salario mínimo legal se hiciera con base en la inflación
esperada para el año siguiente. Esto tenía el objetivo de no

Año base del índice 2000 Fuente Ministerio de la Protección Social y Banco
de la República Cálculos del autor.

2 Artículo 145 del Código Sustantivo del Trabajo.
3 Anteriormente, la fijación del salario mínimo estaba a cargo del Concejo Nacional
Laboral, que fue creado en 1987.
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Gráfica 2. Crecimiento del salario mínimo real y la inflación

ejercer una presión inflacionaria por el lado de los costos labo-
rales y por tanto reducir la inflación.

Fuente Ministerio de la Protección Social y Banco de la República Cálculos
del autor.

Posteriormente, uno de los hechos fundamentales para la de-
terminación del salario mínimo fue el fallo de la sentencia
C-815 de 1999, que estableció que el salario mínimo no podría
ser inferior a la inflación causada, mientras que la inflación
esté disminuyendo. Esto fue consecuencia de la pérdida de
poder adquisitivo del salario mínimo desde comienzos de los
años noventa. Los efectos de este fallo asociado con el peor
desempeño en materia de crecimiento en 1999, donde una de
las principales consecuencias fue la disminución de la infla-
ción por debajo de un digito, condujo a que los asalariados
tuvieran las mayores ganancias en poder adquisitivo, siendo
estas de seis puntos porcentuales por encima de la inflación
para el año.

Esta evolución del poder adquisitivo del salario mínimo se
muestra en la Gráfica 2; desde 1989 hasta 1998, las ganancias
en poder adquisitivo fueron negativas (1.3 puntos porcentua-
les por debajo de la inflación), explicados por una inflación
creciente, donde el peor año fue 1991, cuando alcanzó un in-
cremento de 30.4%. Mientras que posterior al fallo de la Corte
Constitucional, las ganancias en poder adquisitivo han sido
2,34% en promedio, para el periodo 1999-2006.

Comparación internacional
Para poder hacer una comparación del nivel del salario mínimo
en Latinoamérica, se tomó la base de la OIT sobre salario
mínimo en dólares corregidos por paridad de poder adquisitivo
(PPA) para 2005 en valores constantes de 2003. Como lo mues-
tra la Gráfica 3, el salario mínimo en Latinoamérica es muy
heterogéneo, fluctúa entre los US$164 PPA para Bolivia y los
US$694 PPA para Paraguay, siendo el salario mínimo promedio
de US$343 PPA. Colombia se encuentra en el cuarto puesto de
los países que pagan un salario mínimo más alto, siendo este
de US$483 dólares PPA, US$140 PPA por encima del promedio.

Gráfica 3. Salario mínimo en Latinoamérica 2005

Fuente: OIT (2005) http://www.ilo.org/travaildatabase/servlet/minimumwages

De otra parte, para observar como las condiciones del merca-
do laboral con respecto al salario mínimo cambian en un
momento en el tiempo, se observa la relación entre salario
mínimo y salario promedio. En la Gráfica 4 se puede apreciar
cómo la razón entre salario mínimo y salario promedio no ha
cambiado demasiado en América Latina en los últimos cinco
años, con excepción de Argentina, Uruguay y Venezuela.

Ahora bien, como se observa en el Cuadro 1, donde se encuen-
tra una muestra de 18 países latinoamericanos, la heterogeneidad
del salario mínimo en cuanto a normatividad es también muy
amplia. Las características institucionales son muy diversas
aunque se pueden observar ciertas tendencias. Se aprecia que
para 14 países existe más de un salario mínimo, siendo Ecuador,
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Cuadro 1. Características institucionales del salario mínimo en América Latina

Guatemala, Paraguay y Venezuela los que tienen más de cien
salarios mínimos distintos, en donde éste cubre a los trabajado-
res por sector y ocupación, entre otros.

De otra parte, el salario mínimo se paga de forma mensual en
la mayoría de países de América Latina, y en algunos se frac-
ciona para pagarlo por días, hora o tarea realizada. La cobertura
del salario mínimo en América Latina es nacional o sectorial,
aunque existen otras posibilidades; hay que tener en cuenta
que para algunos países es

combinada de acuerdo con el número de salarios mínimos que
tenga el país. Otra característica importante es, que para mu-
chos países, los procesos de negociación de los salarios del
sector público están desligados del salario mínimo, ya que
este sector tiene un régimen propio, particularmente con una
fuerte presencia sindical en el sector.

La iniciativa de la fijación del incremento del salario mínimo
se hace por parte del gobierno o de forma tripartita (donde

/1 (M) mensual, (W) semanal, (D) diario, (H) hora, (T) por tarea, (O) por
producto.
/2 (N) nacional, (R) regional, (S) sectorial, (O) ocupación, (T) por tarea,
(W) tamaño de la firma.
/3 (G) Gobierno, (T) Comité tripartito. En orden de dominancia.

Gráfica 4. Razón del salario mínimo al salario promedio

Se toma la razón entre el salario mínimo reportado y las remuneraciones
reales de la industria.
Fuente: OIT (2006), con base en datos oficiales. Cálculos del autor.

/4 (I) inflación, (N) necesidades de los trabajadores y familia, (L) costo de
vida, (D) desarrollo, (M) condiciones de mercado.
(C) capacidad de pago de la firma, (E) equidad, (O) otra, no clara, política
n. d no disponible.
 Adaptado de Kristensen y Cunningham (2006).
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toma asiento el gobierno), lo cual acata el Convenio 131 de la
OIT para fijar el salario mínimo, en el que se recomienda que la
determinación de éste deba realizarse consultando a los dife-
rentes grupos de interés involucrados. Sin embargo, no hay
una norma general de quién tiene la última palabra a la hora de
la determinación, si la comisión de consulta o el gobierno. En
cuanto a las variables que deben determinar los incrementos
del salario mínimo, éstas varían según el país y sus caracte-
rísticas particulares. No obstante, las variables que se tienen
más en cuenta, son: la inflación, las necesidades de los traba-
jadores y la familia y el costo de vida.

También se puede observar cómo en América Latina existe un
periodo determinado sobre el cual el salario mínimo es válido,

* Las variables omitidas son: 20 -54 años, secundaria o más, sector formal, género masculino. «n.d» indica que no fue posible obtener las estadísticas. Un
valor mayor que uno representa que el grupo de referencia está sobre-representado en la población que gana el salario mínimo. Cada fila, en el encabezado
de la columna, es calculada como: (el numero de personas en el grupo x que gana el salario mínimo/ numero de personas en x+y que gana el salario mínimo)/
(numero de personas en el grupo x/ numero de personas en grupo x+y); donde x es un grupo listado en la primera fila del cuadro y y es el complemento de
x en los ocupados Fuente: Kristensen y Cunningham (2006)

que es anual, semestral, o por periodos mayores de un año. Lo
más recomendable es que no sea discrecional, esto es, que se
establezca por un determinado período de tiempo, puesto que si
no se fija de esta forma, como sucede en Argentina, México,
Paraguay y Perú, puede llevar a que se magnifiquen los efectos
negativos del salario mínimo, como consecuencia de que las
firmas no tienen un periodo de ajuste en su estructura de costos

En el Cuadro 2 se presentan los grupos en los cuales el salario
mínimo tiene un mayor peso relativo sobre la población. En el
cuadro, una razón de uno equivale a que el grupo está
sobre-representado con respecto a la fuerza laboral total. Por
ejemplo, en el caso de los jóvenes (entre 16-19 años) es, la
participación de los jóvenes que ganan el salario mínimo rela-

Cuadro 2. Razón de la participación de cada subgrupo cubierto por el salario mínimo relativo a la participación en la fuerza laboral total
(trabajo de tiempo completo solamente)*
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tivo a la participación de los jóvenes en los ocupados. En gene-
ral, los grupos más afectados por el salario mínimo son los
jóvenes y personas con un menor grado de calificación, pues
tienen una razón mayor que la unidad en la mayoría de los
países latinoamericanos. También se puede constatar esta
tendencia entre las mujeres, lo cual se explica por la gran
cantidad de mujeres que tienen como única alternativa de tra-
bajo el servicio doméstico.

La evidencia empírica para los países latinoamericanos se
centra en su mayoría en la economía brasileña4, como señala
Neumark y Wascher (2006). Las razones para esto han sido: la
confianza en el salario mínimo; la extrema desigualdad en el
país; el papel del salario mínimo en la política inflacionaria de
los ochenta y principios de los noventa; y los recientes esfuer-
zos para incrementar el salario mínimo de manera sostenible.
Mientras que para el resto de países latinoamericanos, se en-
cuentran pocos estudios que se refieran al tema.

Los artículos de Maloney y Núñez (2004) y Kristensen y Cun-
ningham (2006), tienen unas reseñas muy completas acerca
de los efectos del salario mínimo para América Latina5. Tam-
bién se encuentra una reseña de estudios para América Latina
en Neumark y Wascher (2006), pero ellos se centran en una
extensa recopilación de la evidencia empírica para Estados
Unidos.

En estos artículos se presenta evidencia de que el salario mí-
nimo tiene un efecto positivo sobre los ingresos salariales y,
por tanto, sobre la distribución de ingreso del sector formal. De
otra parte, en el sector informal, el salario mínimo sirve como
un salario de referencia, ya que ante incrementos en éste, se
ve afectada la distribución del ingreso de los trabajadores del
sector.

El efecto del salario mínimo
sobre los ingresos salariales
Cuando se habla de salario mínimo y su efecto sobre los sala-
rios la literatura nos dice que incrementos en el salario mínimo
implica que los ingresos salariales se aumenten y, por tanto,
se reduzca la desigualdad en el ingreso. En un país como Co-

4 Para una reseña de los artículos para Brasil se puede ver Carneiro (2001). De otra
parte, Lemos (2004, 2005, 2006) tiene una gran variedad de artículos sobre el tema
desde distintas ópticas.

lombia, donde el salario mínimo afecta a una gran proporción
de la población, alrededor del 58.0% (Hernández y Pinzón, 2006),
se espera que los impactos sean significativos ante incre-
mentos del salario mínimo.

Encontramos en la literatura colombiana diversos artículos
sobre este tema. En primer lugar, se puede mencionar el arti-
culo de López (1990), que a partir de la información de la
Encuesta Nacional de Hogares (ENH) muestra cómo el ingreso
medio de los trabajadores independientes fluctúa con el ciclo
económico y los ciclos de oferta y demanda de los bienes que
ellos producen. De hecho, hace una estimación de la elastici-
dad con el ciclo económico de 1.11 y una elasticidad con el
salario mínimo de 0.70, con respecto a los ingresos medios.
Entonces, el ingreso medio de estos trabajadores se puede
incrementar, aumentando la oferta y demanda de tales bienes,
y no cambiando el salario mínimo. Otro trabajo es el de Parra
(1998), analizando la evolución de los ingresos salariales en
Colombia, encuentra que los cambios de los trabajadores no
calificados, dependen en gran medida de factores puramente
institucionales como es el salario mínimo, más que de varia-
ciones en la oferta y la demanda del mercado de trabajo.

Robbins, Mosquera y Ruiz (2003), utilizando la Encuesta Nacio-
nal de Hogares entre 1976-1999, estiman los salarios nominales
de los no calificados respecto al salario mínimo nominal y al
IPC y concluyen que hay una clara indexación de los salarios
con el salario mínimo.

Más recientemente están los trabajos de Maloney y Núñez
(2004) y Arango y Pachón (2004). En el primero, Maloney y
Núñez muestran que un fuerte efecto ingreso resulta de cam-
bios en el salario mínimo afectando la distribución de los
asalariados, y que este efecto disminuye a medida que va
aumentando el nivel de ingresos. Encuentran que la elastici-
dad del salario por hora al salario mínimo está entre 1.3% para

5 Para distintas reseñas de países en particular se puede ver Chacaltana (2006) para
Perú, Marinakis y Velasco (2006) para Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay.
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trabajadores que ganan la mitad del salario mínimo, y 0.13%
para trabajadores que ganan más de cuatro veces el salario
mínimo.

De otra parte, señalan que hay un «efecto faro» sobre el sector
informal de la economía, esto es, los datos muestran que el
salario mínimo afecta la distribución salarial del sector infor-
mal. Por tanto, es posible concluir que el salario mínimo sirve
como una referencia para la determinación de los salarios en
el sector, a pesar de no ser de cumplimiento obligatorio.

Arango y Pachón muestran que el salario mínimo es regresivo,
es decir, que para los sectores de ingresos medios y altos, las
condiciones de vida mejoran ante aumentos del salario míni-
mo, mientras que para los ingresos más bajos hay pérdidas
netas de sus salarios. Urdinola (2004), muestra cómo, en el
periodo entre 1995 y 1999 sin observar los efectos sobre el
empleo, un incremento de 6.3% en el salario mínimo ayudó a
reducir la desigualdad entre las ganancias.

De otra parte, Urdinola y Wodon (2004), utilizan un modelo de
simulación para 1999 en Colombia, en el cual incrementan el
salario mínimo y observan el impacto sobre la desigualdad,
empleando el índice de Gini6. Ellos encuentran que incremen-
tos en el salario mínimo aumentan el salario de los trabajadores
menos calificados y, por tanto, la desigualdad se reduce. Sin
embargo, la probabilidad de quedar desempleado, para este
grupo de trabajadores, puede aumentar, reduciendo entonces
el impacto sobre la desigualdad.

Más recientemente, se encuentra el trabajo de Hernández y
Pinzón (2006), donde constatan que el efecto del salario míni-
mo depende de la posición donde se encuentre el individuo en
la distribución del ingreso, esto es, para las personas en los
primeros deciles de ingreso no se encuentra evidencia de que
un aumento en el salario mínimo lleve a cambios en sus ingre-
sos, dado que hay una gran proporción de personas que no
tienen contrato de trabajo o son informales, mientras que para
el 50.0% de la población que gana por encima del ingreso
promedio hay efectos positivos y significativos, ya que dentro
de este segmento se encuentra la mayor proporción de em-
pleados asalariados con un contrato a termino indefinido.

En el Cuadro 3 se aprecia un resumen de los trabajos más
recientes del efecto del salario mínimo sobre los salarios.
Como se puede observar, existe un efecto marginal positivo
del salario mínimo sobre los ingresos salariales, en la mayoría
de los trabajos, independiente del periodo de estimación utili-
zado, con excepción del trabajo de Urdinola y Wodon (2004) y
Arango y Pachón (2004). De otra parte otra de las característi-
cas en los trabajo realizados para Colombia, es que existe un
efecto de spillover sobre la distribución del ingresos, sin em-
bargo, no es tan claro lo que sucede en cada uno de los puntos
de la distribución del ingreso, en algunos trabajos el salario
mínimo es progresivo mientras que en otros es regresivo. Por
otro lado, los métodos de estimación en su mayoría de los
trabajos han sido no paramétricos con excepción del trabajo
de Hernández y Pinzón (2006) y Robbins, Mosquera y Ruiz (2003),
lo cual debe tenerse en cuenta en el momento de comparar los
resultados de las investigaciones.

Los efectos del salario mínimo
sobre el empleo
Los efectos sobre el empleo del salario mínimo tienen dos
puntos de vista claramente opuestos en el artículo de Card y
Krueger (1994). El primero, muestra cómo un incremento del
salario mínimo produce una reducción en el empleo de la eco-
nomía, lo cual está basado en una teoría competitiva del
mercado laboral. Sin embargo, es claro que los mercados la-
borales pueden presentar rigideces en los salarios o distorsiones
por parte de los oferentes y de los demandantes de trabajo,
esto implicaría que un incremento en el salario mínimo no
lleve necesariamente a una disminución del empleo, sino por
el contrario a un aumento de éste, el cual se explica principal-
mente desde una óptica de mercados no competitivos
(monopsonio, salarios de eficiencia,...)7.

En la literatura acerca del tema para Colombia podemos refe-
renciar el artículo de Bell (1997). En este se evalúa el efecto

6 El mismo ejercicio se hizo para Brasil en 1999 con base en la Pesquisa Nacional por
Amostra de Domicilios (PNAD) llevada a cabo por el Instituto Brasileiro de Geografia
e Estatística.
7 En Card y Krueger (1995) se encuentra una reseña sobre los distintos enfoques con
que se ha analizado el salario mínimo y los efectos esperados en cada uno de los casos.
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Cuadro 3. Efecto del salario mínimo sobre los salarios

Cálculos del autor.

del salario mínimo sobre el mercado laboral en la década de
los ochenta, particularmente en el sector industrial. En una
primera instancia, Bell establece que un incremento en el va-
lor relativo del salario mínimo en Colombia en el período 1977
a 1987, aproximadamente el 15.0%, tiene un efecto negativo
sobre el empleo industrial reduciéndolo en un 5.0% sobre este
mismo período. Sin embargo, esto tiene como inconveniente
el hecho de que la variación en el salario mínimo (medido
como la razón del salario mínimo al salario promedio de las
firmas) viene de las variaciones de los salarios entre las fir-
mas y no de la variación en el salario mínimo. Para solucionar
este problema, utilizan un sistema de ecuaciones de demanda
de trabajo para trabajadores calificados y no calificados. En
este caso, encuentran que el salario mínimo ha afectado sus-
tancialmente el empleo industrial en Colombia. El tamaño del
efecto es robusto a través de las diferentes especificaciones
y cuando se usan valores rezagados e información contempo-
ránea del salario mínimo. La elasticidad del empleo con respecto
al salario mínimo está en el rango de -0.15 y -0.33 en el caso de
los trabajadores no calificados, y -0.03 a -0.24 el de trabajado-
res calificados, dependiendo de la estructura de rezagos y la
especificación de los parámetros.

Hernández y Lasso (2003), descubren que el efecto del salario
mínimo sobre las demandas de trabajo es ambiguo si se mira
en un modelo de competencia perfecta. Al analizar la elastici-
dad encontrada en un sistema de demanda de trabajo, en el
cual se toman en cuenta las elasticidades cruzadas entre jó-
venes y adultos, además de los efectos precio e ingreso, la
elasticidad del empleo de los jóvenes con respecto al salario
mínimo es de 0.15, mientras que para los adultos es de –0.22.
Es decir, una política de reducción del salario mínimo en 10%,
tendría como efecto una reducción del trabajo de los jóvenes
del 1.5%, mientras que el trabajo para los adultos aumentaría
en un 2.2%. En el mismo orden de ideas, pero tomando las
ecuaciones de demanda para no calificados y calificados, ten-
dríamos como efecto de la misma política, una reducción nula
en la demanda de trabajo no calificado y un aumento en la
demanda de trabajo calificado del 5.0%. Es importante anotar
que las elasticidades para cada uno de los grupos no fueron
significativas el 5.0% pero si al 20.0% de significancía, por
tanto la evidencia es muy débil.

En el estudio realizado por Robbins, Mosquera y Ruiz (2003), se
estiman regresiones «pooled» por ciudad, adicionalmente se
toma en cuenta la endogeneidad del salario mínimo al empleo
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y el desempleo, por esta razón usan variables instrumentales
para controlarlo. Ellos encuentran que, con diferentes medidas
del salario mínimo hay efectos negativos sobre el empleo,
pero al instrumentarlo no hay evidencia tan categórica de un
efecto negativo del salario mínimo.

Maloney y Núñez (2004), encuentran que la elasticidad del
empleo es de -2.7%, para las personas que ganan la mitad del
salario mínimo, mientras que las personas que tienen uno s
ingresos por arriba de los cuatro salarios mínimos mensuales,
su elasticidad es de -1.3%.

Ahora bien, en el trabajo de Hernández y Pinzón (2006), se en-
cuentra para el periodo 2000-2005, que hay un efecto negativo
sobre la probabilidad de estar empleado para los trabajadores
más calificados, donde su probabilidad se reduce en 0.2% ante
un incremento de 10.0% en el salario mínimo, pero es mucho
menor ésta reducción que la encontrada para el caso de los
trabajadores no calificados, la cual es de -2.4%. Sin embargo, si
se analiza por grupo etáreo se encuentra que los resultados son
totalmente diferentes, ya que en el caso de los adultos se reduce
la probabilidad estar empleado en 8.1% pero la probabilidad de
los jóvenes se incrementa en 15.9%, esto último puede expli-
carse por un efecto de sustitución entre jóvenes y adultos.

Cuadro 4. Efecto de un incremento de 10.0% en el salario mínimo

Cálculos del autor.

En el Cuadro 4 se hace un resumen de los efectos del salario
mínimo sobre el empleo con base en los artículos menciona-
dos Entonces, la evidencia muestra que las elasticidades del
empleo con respecto al salario mínimo están entre el -2.0% y
-12.0%. Sin embargo, cuando nos enfocamos en los grupos
más vulnerables, es decir, aquellos que tienen una mayor co-
bertura del salario mínimo, observamos cómo ésta puede ser
mucha más alta, como es el caso de los trabajadores no cali-
ficados y, en algunos casos, cambiar de signo, como es el caso
de los jóvenes.

Salario mínimo e inflación
En Colombia los incrementos en el salario mínimo fueron usa-
dos como una herramienta macroeconómica para luchar contra
la inflación, al tratar de reducir las presiones inflacionarias de
los incrementos salariales durante los años ochenta y noven-
ta, dejando de lado su papel en contra de la desigualdad y la
pobreza. Tal vez por esta razón se encuentran diversos estu-
dios sobre este tema en Colombia durante la década de los
noventa, en donde la lucha contra la inflación, que estaba in-
crementándose por encima del 25.0% por año, fue un tema de
gran importancia.
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Según los estudios realizados existe una clara tendencia a que el
salario mínimo siga la inflación de los años anteriores, en espe-
cial, a partir de comienzos de la década de los ochenta. Esto se
debe a la negociación concertada por parte del gobierno y los
diferentes estamentos de la sociedad, como los gremios em-
presariales y sindicatos, dado que esta se basaba en el incremento
en la inflación pasada. Diferentes estudios han estimado esta
relación, dentro de ellos se encuentra el de Rubio (1991), en
donde se muestra que la elasticidad del salario mínimo con
respecto a la inflación fue de un 1.05 y que existe una relación
positiva entre el salario mínimo y la tasa de desempleo. En Jara-
millo, Gutiérrez y Steiner (1998), se presenta un cálculo de la
indexación, en el cual, el salario mínimo está indexado un 1.10
con respecto a la inflación, para el período 1970-1990.

El trabajo de la Contraloría General de la República (1993),
argumenta que no existe relación entre la productividad y sala-
rios industriales. Además, considera que la inflación rezagada
es un determinante importante del crecimiento de los salarios
nominales en los sectores de la construcción, agropecuario,
industria y el gobierno; en el caso del salario mínimo, éste
resultó significativo sólo para los sectores industrial y agrope-
cuario. Por último, el estudio estableció mediante la utilización
de impulsos-repuesta de un sistema VAR, que un choque en el
salario mínimo no repercute en un aumento de la inflación,
sino que la desaceleraba en el segundo período pero con un
efecto positivo sobre los salarios industriales. De otro lado, un
choque positivo de la inflación, aumenta el desempleo y luego
se desvanece rápidamente, causando un incremento de los
salarios industriales.

A partir del fallo de la Corte Constitucional de 1999, en el que
establece que la inflación causada es una base para la deter-
minación del salario mínimo, se empezó a examinar el tema de
inflación y salario mínimo como un proceso de indexación de la
inflación por parte de los salarios. Como señala Clavijo (2001),
la indexación salarial, en conjunto con un alto déficit fiscal y
choques sorpresivos de algunos componentes de la inflación,
puede producir una espiral inflacionaria

El análisis de los efectos sobre la inflación del fallo de la Corte
Constitucional se puede ver en los trabajos de Gómez (2003) y

Hofstetter (2006). En el primero, utilizando dos distintos tipos
de modelos para la determinación de los salarios, se encuen-
tra que el costo de bajar la inflación es mucho mayor a partir
del fallo de la Corte. De otra parte, Hofstetter (2006), muestra
en un modelo macroeconómico con una rigidez externa al ajuste
de los salarios, como el fallo de la Corte Constitucional de
1999, hace que la política monetaria tenga efectos importan-
tes sobre la actividad real, ya que el proceso desinflacionario
es mucho más lento.

En general, la evidencia presentada por los estudios muestra
que la inflación tiene una elasticidad muy cercana a uno con
respecto al salario mínimo, por tanto, el salario mínimo fue
utilizado, por muchos años e inclusive aún, como una variable
de política para poder reducir las presiones inflacionarias a
través del ajuste de los salarios de los trabajadores. Adicio-
nalmente, las simulaciones de política monetaria concluyen
que es un proceso mucho más largo y costoso el reducir la
inflación, dada la indexación de los salarios introducida por la
Corte Constitucional en 1999.

El salario mínimo como herramien-
ta para aliviar la pobreza
Cuando se habla de salario mínimo y pobreza inmediatamente
se piensa que incrementos en el salario mínimo ayudan a re-
ducir la pobreza. Sin embargo, esto no es tan cierto,
especialmente para los países en vía de desarrollo, como lo
argumentan Lustig y McLeod (1997) y Saget (2001).

Lustig y McLeod argumentan que: i) el salario mínimo sólo
cubre al sector formal y si éste es pequeño con respecto al
sector informal, entonces es difícil que el salario mínimo se
cumpla, ii) las líneas de pobreza son muy bajas en los países
en desarrollo y, por tanto, las personas que se benefician de un
incremento en el salario mínimo no son los más pobres, y iii)
una gran parte de los pobres trabajan por cuenta propia o en el
sector informal y, por ende, no son cubiertos por el salario
mínimo.

De otra parte, Saget (2001), señala que hay cuatro efectos
teóricos del salario mínimo sobre la pobreza, los cuales deben
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ser tomados en conjunto: i) algunos trabajadores cubiertos
por el salario mínimo pierden el empleo y pueden dejar de
recibir ingresos, por tanto, la pobreza puede incrementarse ii)
algunos trabajadores en el sector cubierto por el salario míni-
mo consiguen trabajo en el sector no cubierto, y dependiendo
del diferencial salarial entre los dos sectores, pueden caer en
la pobreza, iii) algunos trabajadores se ven beneficiados al
incrementar sus salarios, y una proporción de ellos sale de la
pobreza, de acuerdo con el tamaño del ajuste del salario míni-
mo, y iv) una familia puede reaccionar participando en el
mercado laboral al haber pérdidas en su ingreso por un incre-
mento en el salario mínimo y salir de la pobreza.

Tomando en conjunto estos factores, los efectos del salario
mínimo sobre la pobreza no son muy claros y de hecho ambi-
guos, ya que dependen de cuál es el valor de diferentes
elasticidades que pueden llegar a ser difíciles de calcular o
estimar. Sin embargo, se puede afirmar que si los efectos del
salario mínimo sobre el empleo son pequeños, esto es, una
pérdida de empleos muy poco considerable, los efectos sobre
la pobreza pueden ser positivos al incrementar el ingreso de
los trabajadores.

Existen diferentes formas para evaluar los efectos del salario
mínimo sobre la pobreza. De una parte se puede medir directa-
mente, haciendo una estimación del efecto del salario mínimo
sobre indicadores de pobreza (Saget, 2001 y Lustig y McLeod,
1997) o de forma indirecta mediante incremento de los precios
(Lemos 2004a).

La evidencia sobre este punto es muy poca para Colombia,
únicamente se encuentra el trabajo de Arango y Pachón (2004),
el cual utiliza la ENH para el período 1984 -2001. Ellos encuen-
tran que para Colombia el salario mínimo es regresivo, esto
es, para las personas que están en la cola inferior de la distri-
bución del ingreso, los más pobres, un incremento en el salario
mínimo disminuye sus salarios.

Salario mínimo y política fiscal
El salario mínimo impacta de dos maneras las finanzas de la
nación. De una parte, un efecto de corto plazo, a través de los

salarios de los servidores públicos y, de otra, por medio de las
mesadas pensionales a cargo del gobierno, el cual es más de
mediano o largo plazo, ya que estas se encuentran indexadas
totalmente al salario mínimo.

Salario mínimo y salarios
públicos
Como se mencionó anteriormente, incrementos en el salario
mínimo afectan los salarios del sector público, para los em-
pleados que no son cobijados por las convenciones colectivas
pactadas. Durante los últimos años en Colombia, este incre-
mento para los trabajadores ha sido de manera ponderada,
esto es, para las personas que ganan muy cerca del salario
mínimo el incremento es equivalente al salario mínimo pacta-
do en el año, si esta gana mucho más que el mínimo, tres o
cuatro veces, a esta persona se le incrementa el salario en un
porcentaje menor al que fue pactado el salario mínimo.

Encontramos en Guzmán, Lizardo y Lora (2003), un cálculo del
incremento de los salarios públicos para cinco países latinoa-
mericanos, entre ellos Colombia. Dos simulaciones son
presentadas: i) en la primera, panel superior del Cuadro 5, se
incrementan los salarios de los servidores públicos al nuevo
salario mínimo, sólo para los que ganan por debajo del nuevo
salario mínimo, pero no para los que ganan por encima del
nuevo salario mínimo, y ii) para la segunda, panel inferior del
Cuadro 5, se simuló un aumento general de los salarios ante un
incremento del salario mínimo.

Se puede observar entonces, en el Cuadro 5, cómo un incre-
mento del 20.0% del salario mínimo hace que los salarios
públicos en Colombia crezcan en 7.1%, en el caso de que solo
se suban los salarios de las personas más cercanas al salario
mínimo, o 10.3%, en el caso de un aumento general de los
salarios. Hay que anotar que los autores creen que este efecto
esta sobre-estimado, al compararlo con los otros países de
Latinoamérica para los cuales se realiza el ejercicio, y es ex-
plicado por el mecanismo de aumento de los salarios en el
sector público adoptado por el gobierno colombiano.
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Cuadro 5. Incremento de los salarios públicos ante un incremento de 20% en el salario mínimo

Salario mínimo y pensiones
Desde la reforma pensional de 1993, las reservas del Instituto
de Seguro Social han estado disminuyendo hasta casi agotar-
se, en gran parte por una reducción de sus afiliados, y en este
momento una parte de ellas están a cargo de la nación. Como
señala Acosta, Pombo y Guerra (2004), la participación de los
gastos en seguridad social, que incluyen los pagos por pensio-
nes, se incrementó de 6.0% a 23.0% entre 1990 y 2003. Además,
se espera que el pasivo pensional en manos del Estado siga
incrementándose.

De otra parte, es de mandato constitucional que las pensiones
pagadas no deterioren su poder adquisitivo, por esta razón se
encuentran indexadas al salario mínimo. Entonces, cualquier
aumento del salario mínimo por encima de la inflación conlle-
va a un incremento importante en el gasto del gobierno, y
repercute en las necesidades de financiamiento del Estado.

En el Cuadro 6 se presenta el impacto sobre el pago de pensio-
nes ante incrementos por encima de la inflación, los cálculos
fueron hechos con el modelo pensional del Departamento Na-
cional de Planeación8. Como se puede observar, un incremento
de un 1.0% por encima de la inflación, para 2007, hace que el
pago de pensiones aumente en 21.000 millones de pesos. Por
tanto, con un aumento del salario mínimo para el 2007 de
1.81%, en términos reales, lleva a que el pago de pensiones
sea de 38.000 millones de pesos.

Fuente: Guzmán, Lizardo y Lora (2003).

Entonces, un aspecto muy relevante para el país en el largo
plazo es el tema de las mesadas pensionales, las cuales están
íntimamente ligadas con el salario mínimo, ya que están comple-
tamente indexadas a este. Por tanto, es importante profundizar
sobre este tema para responder preguntas como: ¿cuál es el
efecto del aumento de un punto porcentual real del salario
mínimo sobre las pensiones en el largo plazo? ¿Hay alguna
alternativa de que las pensiones, sin dejar de perder el poder
adquisitivo, sean indexadas por otro factor?

Consideraciones para incremen-
tar el salario mínimo
La discusión debe enfocarse en cuáles son las consideracio-
nes para incrementar el salario mínimo y qué factores deben
observarse para tomar la determinación, puesto que esto con-

Fuente: DNP -DEE

Cuadro 6. Incremento del pago de pensiones por encima de la inflación
2007 (miles de millones de pesos)

8 Véase Osorio, Martínez y Rodríguez (2005) para un descripción detallada del modelo
pensional.
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lleva consecuencias importantes sobre el mercado laboral y
sobre consideraciones de política económica.

En el Cuadro 7 se presenta un resumen de los posibles costos
y beneficios en el mercado laboral, que deberían tenerse en
cuenta al incrementar el salario mínimo. Sin embargo, no hay
que olvidar que estos incrementos puede tener incidencia en
la política monetaria y fiscal del país, esta última vía las rela-
ciones que hay entre salario mínimo y las mesadas pensiónales,
en particular.

Los efectos de pérdida en el empleo y aumento de los ingre-
sos, de los trabajadores con menores salarios y más pobres,
no son muy claros en la evidencia empírica en Colombia. Con
respecto al primer aspecto, se puede mencionar que los estu-
dios muestran que hay una reducción en el empleo entre 2.0%
y 10.0% ante incrementos en el salario mínimo.

Ahora, en cuanto a los ingresos salariales, hay un consenso de
que incrementos en el salario mínimo incrementa el nivel de
ganancias de los trabajadores, pero esto no necesariamente
se traduce en reducciones en el coeficiente Gini o aumentos
en los ingresos de los más pobres.

Por tanto, es muy difícil argumentar qué sucede en el mercado
laboral en conjunto, dado que para esto se deben tener en
cuenta elasticidades que pueden llegar a ser muy difíciles de
calcular. Sin embargo, Rutkowsky (2003), afirma que incre-
mentos moderados del salario mínimo pueden llevar a pocas
pérdidas en el empleo y un aumento moderado de las ganan-
cias de los trabajadores con menos ingresos.

Ahora bien, como argumentan Marinakis y Velasco (2006), el
salario mínimo no es un buen instrumento de política para una
cuestión especifica, sino que debe estar acompañada de otros
instrumentos, ya que: i) el contar con salario mínimo no impli-
ca necesariamente que todos los trabajadores cubran sus
necesidades básicas, ii) el salario mínimo no cubre, en algu-
nos casos, a las personas que más lo necesitan (trabajadores
menos calificados en el sector informal , por ejemplo).

Otro punto que señalan varios autores (Foguel, Ramos y Car-
neiro, 2001, Marinakis y Velasco, 2006, Saget, 2006), es como
el efecto del salario mínimo sobre las finanzas públicas es
importante de tener en cuenta. Entonces, el gobierno se puede
desviar del objetivo principal del salario mínimo, mantener un
salario "digno" para los trabajadores, ya que este puede ser
utilizado como un instrumento de política fiscal, para ayudar
en la reducción del déficit fiscal.

Comentarios finales
Aunque es muy difícil tener un consenso acerca de los efectos
del salario mínimo sobre el mercado laboral, podemos llegar a
observar que, para Colombia, los efectos sobre los salarios
son positivos, es decir, incrementos en el salario mínimo afectan
de manera positiva los salarios de los trabajadores, pero no se
puede concluir que tengan efectos positivos en el alivio de la
pobreza. De otra parte, la generación de empleo se ve afectada
de manera negativa, sin embargo, si tomamos grupos particu-
lares, particularmente el de los jóvenes, se puede ver cómo
incrementos en el salario mínimo tiene efectos positivos so-
bre la contratación de este grupo.

Adaptado de Rutkowsky (2003).

Cuadro 7. Costos y beneficios para el mercado laboral de incrementos en el salario mínimo

Costos

Un posible efecto sobre el empleo, es decir, se incrementa la probabili-
dad de perder el trabajo y disminución de las posibilidades de salir del
desempleo para los trabajos sin experiencia y de baja calificación.
Perdidas en el ingreso de los más pobres vía incremento de los precios
o aumento del desempleo.

Beneficios

Mayores ganancias para los trabajadores con menos ingresos.
Menor desigualdad e incremento de la incidencia sobre los trabajadores
con menos ingresos.
Incremento en las ganancias de los pobres que tienen ingresos determi-
nados por el salario mínimo. Efecto positivo sobre la oferta, ya que hace
participar más a las personas en el mercado laboral (en contraste con
algunas programas que pueden desincentivar la búsqueda de empleo).
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En particular, un tema que no debe ser descuidado es el efecto
del salario mínimo sobre los jóvenes, ya que muchas veces
este ha sido utilizado como un instrumento de política para la
generación de empleo, esto es, se cree que al reducir el salario
mínimo se incrementa el empleo de los jóvenes, sin embargo,
parece que ha sido una estrategia que no ha rendido muchos
frutos.

De otra parte, es importante profundizar más en los efectos de
equilibrio general del salario mínimo, pues a pesar de que es
claro que el salario mínimo produce un incremento del poder
adquisitivo de las personas, a su vez, en el agregado lleva a
una disminución del empleo, con lo cual sus efectos pueden
ser ambiguos.

Ahora bien, sobre las implicaciones del salario mínimo sobre
la política económica hay un claro consenso en que existe una
indexación que los precios ante el salario mínimo, y como

consecuencia de esto, puede existir una ajuste lento de los
precios como respuesta de la política monetaria del Banco
Central por incrementos exagerados en el salario mínimo. De
otra parte, uno de los tópicos más importantes del salario mí-
nimo es su efecto sobre la pobreza, pues como se mencionó
anteriormente, el aumentar el nivel de ingreso no implica nece-
sariamente una disminución de los indicadores de pobreza.

Finalmente, vemos como el salario mínimo tiene un efecto
importante dentro de los componentes del gasto de la nación,
mediante el aumento en los salarios públicos y las mesadas
pensiónales. En este último punto, es muy importante tener en
cuenta cuál es el objetivo del salario mínimo, ya que en un
futuro, si existen problemas con el sistema pensional o en el
pago de pensiones, se puede utilizar como un herramienta de la
política fiscal y desligarlo de su objetivo principal, servir como
una herramienta para que los trabajadores tengan un salario
digno.



GUSTAVO HERNÁNDEZ DÍAZ

350 UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS

Anexo 1. Salario mínimo e inflación

Fuente: Ministerio del Protección Social y DANE
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